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1 Base normativa 
 

• Artículo sexto transitorio del Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de enero de 2016 y sus reformas. 
 

• Artículos 97, fracción III, 110, fracción III y 145 de la Ley Federal del Trabajo, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 1970 y sus reformas. 

 
• Artículo 29, fracciones III y IX de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 1972 y 
sus reformas. 
 

• Artículos 2, 3, 27, 35, 42, 44, 46, 47, 48, 50 y 51 del Reglamento de Inscripción, Pago 
de Aportaciones y Entero de Descuentos al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2012 y 
sus reformas. 

 
• Artículos 3 fracción II, inciso a), 5 y 69, fracción XI, inciso g) del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
septiembre de 2006 y sus reformas. 

 
• Numerales 7.1, párrafo 11; 7.1.2, párrafos 1, 2, 13, 22 y 24; 7.1.2.1, párrafos 1, 2, 6 y 
8; 7.1.2.1.1, párrafos 3 y 12; y 7.1.2.1.2, párrafos 2, 6, 7, 8, 17 y 18 del Manual de Organización 
de la Dirección de Administración, clave 1000-002-001, registrado el 26 de agosto de 2024. 

 
• Numerales 7.1, párrafos 2 y 54; 7.1.1 párrafos 2, 7, 53 y 55; 7.1.1.2 párrafos 2, 10, 14, 
21, 22, 23, 24, 25 y 26 del Manual de Organización de la Jefatura de Servicios de Desarrollo 
de Personal, clave 1000-002-002, registrado el 26 de abril de 2023. 

 
 

2 Objetivo  
 

Administrar y retener en nómina los créditos INFONAVIT contratados voluntariamente por las 
personas trabajadoras del IMSS, de conformidad con las Leyes y disposiciones de la materia, 
a fin de evitar riesgos y responsabilidades solidarias al IMSS.  
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3 Ámbito de aplicación 
 

El presente procedimiento es de observancia obligatoria para la Coordinación de Gestión de 
Recursos Humanos a través de la División de Prestaciones al Personal; la División de 
Servicios al Personal de Nivel Central, así como para las Jefaturas de Servicios de Desarrollo 
de Personal, los Departamentos de Personal y las Oficinas de Prestaciones, en los Órganos 
de Operación Administrativa Desconcentrada. 

 
 

4 Definiciones 
 
Para efectos del presente procedimiento se entenderá por: 

 
4.1 aviso INFONAVIT: denominación general del documento emitido por el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), englobando los 
siguientes: aviso de modificación al factor de descuentos INFONAVIT, aviso para retención de 
descuentos INFONAVIT, aviso de suspensión de descuentos INFONAVIT, aviso de 
suspensión de descuentos por próxima liquidación de crédito INFONAVIT. 
 
4.2 aviso de modificación al factor de descuentos INFONAVIT: Documento impreso o 
digital, mediante el cual el INFONAVIT informa al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
en su calidad de patrón, que tiene la obligación de realizar la modificación en la retención de 
los descuentos al salario de las personas trabajadoras para el pago de los créditos de vivienda 
otorgados por el INFONAVIT (Anexo 1). 
 
4.3 aviso para retención de descuentos INFONAVIT: Documento impreso o digital, 
mediante el cual el INFONAVIT informa al IMSS que tiene la obligación de retener y enterar 
los descuentos al salario de las personas trabajadoras, que se destinen al pago de los créditos 
de vivienda otorgados por el INFONAVIT (Anexo 2). Este documento es emitido por el 
INFONAVIT en cualquiera de los siguientes casos: 
 

• Otorgamiento de crédito. 
• Personas trabajadoras de nuevo ingreso con crédito otorgado con otro patrón. 

• Cambio de patrón obligado a retener derivado de reglas de INFONAVIT. 

4.4 aviso de suspensión de descuentos INFONAVIT: Documento impreso o digital, 
mediante el cual el INFONAVIT informa al IMSS que tiene la obligación de suspender la 
retención de los descuentos al salario de las personas trabajadoras para el pago de los 
créditos de vivienda otorgados por el INFONAVIT (Anexo 3). 
 
4.5 aviso de suspensión de descuentos por próxima liquidación de crédito 
INFONAVIT: Documento impreso o digital, mediante el cual el INFONAVIT informa al IMSS 
que tiene la obligación de suspender la retención de los descuentos al salario de las personas 
trabajadoras para el pago de los créditos de vivienda otorgados el INFONAVIT (Anexo 4). A 
diferencia del anterior, este aviso se emite con base en que las cuotas patronales de los 
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próximos seis meses cubrirán el saldo pendiente, con la finalidad de no generar retenciones 
en demasía. 
 
4.6 cambio de residencia: Movimiento temporal o permanente de personal que no altera 
el salario de las personas trabajadoras, ni tampoco aumenta en conjunto, la cantidad y calidad 
de su trabajo, sino que implica simplemente un cambio en la adscripción, en la residencia, en 
el horario, turno o en el centro de trabajo. 
 
4.7 carta compromiso para crédito INFONAVIT: Documento que contiene los datos 
generales de la persona trabajadora y los compromisos a los cuales se obliga a cumplir en 
relación con la adquisición del crédito INFONAVIT (Anexo 5). 
 
4.8 cédula de determinación: documento digital que contiene información de los créditos 
vigentes, así como los porcentajes o cantidades a descontar del salario base de aportación de 
las personas trabajadoras acreditadas, el cual el IMSS en su calidad de patrón está obligado 
a descontar. 
 
4.9 concepto 109: Clave del recibo de pago de nómina con la que se identifica el monto 
que se descuenta del salario y se retiene para el entero por el pago del seguro de daños que 
cubre la vivienda adquirida con el INFONAVIT, el cual se aplica a todas las modalidades de 
crédito excepto las destinadas a remodelación de la vivienda, en virtud de que esta modalidad 
de crédito no cuenta con garantía hipotecaria. Este concepto se incluye en forma automática 
al capturarse el concepto 154 y equivale a $15 pesos bimestrales que se aplican en la primera 
quincena de cada bimestre, a la persona trabajadora. 
 
4.10 concepto 154: Clave del recibo de pago de nómina con la que se identifica el monto 
que se descuenta del salario y se retiene para el entero por la amortización del crédito 
INFONAVIT contratado por la persona trabajadora.  
 
4.11 concepto 909: Clave del recibo de pago de nómina con la que se identifica el monto 
que se descuenta del salario y se retiene para el entero por el pago del seguro de daños que 
cubre la vivienda adquirida con el INFONAVIT, el cual se aplica a todas las modalidades de 
crédito excepto las destinadas a remodelación de la vivienda, en virtud de que esta modalidad 
de crédito no cuenta con garantía hipotecaria. Este concepto se incluye en forma automática 
al capturarse el concepto 954 y equivale a $15 pesos bimestrales que se aplican en la primera 
quincena de cada bimestre al personal con tipo de contratación 0 Estatuto de Trabajadores de 
Confianza "A" del Instituto Mexicano del Seguro Social.  
 
4.12 concepto 954: Clave del recibo de pago de nómina con la que se identifica el monto 
que se descuenta del salario y se retiene para el entero por la amortización del crédito 
INFONAVIT contratado por el personal con tipo de contratación 0 Estatuto de Trabajadores 
de Confianza "A" del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
4.13 conciliación: Acción de comparar los registros de la nómina, con los registros de la 
notificación de acreditados. 
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4.14 confirmación de trámite de crédito: Proceso que se realiza en el portal empresarial, 
a través del cual, el personal autorizado de los Órganos de Operación Administrativa 
Desconcentrada certifica la solicitud de un crédito INFONAVIT. 
 
4.15 consulta no planeada: Producto que se extrae del Aplicativo RH2000, para la 
obtención de información de nómina. 
 
NOTA: El aplicativo se identifica a través de un ícono denominado Glconsul (Información no Planeada). 

4.16 costo nómina: Producto del sistema que reflejan los importes totales retenidos y 
pagados por los conceptos, aplicados quincenalmente. 
 
4.17 descuento: Cantidad que retiene el IMSS del salario base de aportación de la persona 
trabajadora acreditada y que entera al INFONAVIT para la amortización del crédito de 
vivienda. Existen tres tipos de descuento: descuento tipo 1.- Porcentaje, descuento tipo 2.- 
Cuota fija en pesos y descuento tipo 3.- Factor de descuento (Veces de UMI, antes de Salario 
Mínimo General Mensual). 
 
4.18 DPP: División de Prestaciones al Personal. 
 
4.19 DSPNC: División de Servicios al Personal de Nivel Central. 
 
4.20 IMSS o Instituto: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
4.21 INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
 
4.22 liquidez: Recursos monetarios.  
 
4.23 Mi Cuenta INFONAVIT: Plataforma electrónica del INFONAVIT, a través del cual la 
persona trabajadora podrá ingresar con usuario y contraseña asignadas de forma personal, a 
fin de dar seguimiento a los trámites relacionados con un crédito INFONAVIT.  
 
4.24 número de registro patronal: número que asigna el Instituto Mexicano del Seguro 
Social a una empresa cuando ésta se da de alta ante la institución, mediante este número se 
identifica individualmente a cada patrón y se verifica el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley del Seguro Social (LSS). 
 
Este registro tiene 11 caracteres y vincula directamente a la empresa con el IMSS para el pago 
de cuotas obrero-patronales y cualquier trámite con la institución. 
 
4.25 número de seguridad social: es una serie numérica única y permanente que recibe 
cada una de las personas trabajadoras que se encuentran afiliados al IMSS. Este número está 
conformado por 11 caracteres y se asigna con la finalidad de llevar un registro de las personas 
trabajadoras y asegurados. 
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4.26 OOAD: Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 2, fracción IV, incisos a) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 
del Seguro Social.  
 
4.27 portal empresarial: Plataforma electrónica del INFONAVIT, a través del cual podrán 
ingresar con los usuarios y contraseñas asignadas, para la confirmación de trámites de crédito, 
consulta y descarga de avisos, y en su caso, presentación de aclaraciones patronales. 
 
4.28 relación de documentos para integrar el expedientillo de crédito INFONAVIT: 
Conjunto de formatos, avisos, cartas y oficios que integran el expedientillo del crédito 
INFONAVIT y señala el orden en que se deberán archivar (Anexo 6). 
 
NOTA: El expedientillo de crédito INFONAVIT, es considerado como un archivo de comprobación administrativa 
inmediata, su resguardo será de tres años a partir de su integración y su desincorporación será conforme a la 
Norma que establece los criterios específicos para la organización y conservación de archivos en el IMSS, clave 
1000-001-026. 
 
4.29 RH2000: Aplicativo que permite verificar los movimientos de nómina, consultar y afectar 
las percepciones y deducciones del personal, así como las y los jubilados y pensionados del 
IMSS.  
 
4.30 RIC: Producto del aplicativo RH2000 que contiene la relación de las personas 
trabajadoras con crédito del INFONAVIT. 
 
4.31 SIAP: Sistema Integral de Administración de Personal. 
 
4.32 UMI: Unidad de Medida INFONAVIT que el INFONAVIT calcula con base en la Unidad 
de Medida y Actualización (UMA) e informa al IMSS para la actualización. 
 
 
5 Políticas 
 
5.1 Generales 
 
5.1.1 El presente documento actualizará y dejará sin efectos al “Procedimiento de 
administración para la retención de los créditos del INFONAVIT a cargo de los trabajadores 
del IMSS”, clave 1A72-003-010, registrado en el Catálogo Normativo Institucional el 03 de 
marzo de 2021. 
 
5.1.2 El incumplimiento del contenido del presente documento, por las Personas Servidoras 
Públicas involucradas será causal de las responsabilidades que resulten procedentes 
conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones 
aplicables al respecto. 
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5.1.3 El personal realizará sus labores con apego al Código de Conducta y de Prevención 
de Conflictos de Interés de las Personas Servidoras Públicas del IMSS, con los principios 
constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, a través de las 
pautas de conducta de las personas servidoras públicas del IMSS, cuyos compromisos son: 
desarrollar ambientes laborales libres de violencia; de respeto a los derechos humanos; de 
igualdad y a la no discriminación; de integridad y prevención de conflictos de interés en el uso 
del cargo y en la asignación de recursos públicos; y contra las conductas que pudieran 
constituir actos de corrupción, aprobado por el Consejo Técnico mediante Acuerdo: 
ACDO.SA2.HCT.260124/19.P.DA, de fecha 26 de enero de 2024 y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de noviembre de 2024. 
 
5.1.4 El personal involucrado en el presente documento deberá guardar total 
confidencialidad y discreción respecto al asunto en cuestión, esto incluye el deber de no 
informar o dar indicio a cualquier persona que no esté involucrada directamente con el proceso 
sobre información, documentación y demás datos relacionados con dichos asuntos, los cuales 
tienen el carácter de ser clasificados como información reservada y/o confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 22 y 303 de la Ley del Seguro Social, 16 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 
110, fracciones VI, VII y VIII, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
5.1.5 El correo electrónico institucional será considerado como un medio de comunicación 
oficial que, por su propia naturaleza, transparenta el quehacer de las Personas Servidoras 
Públicas al servicio del IMSS, a través del cual se realizan notificaciones, requerimientos, 
intercambio de informes y documentos que conforme a su competencia y funciones les 
corresponda. Para que dicha comunicación genere seguridad y certeza administrativa, deberá 
contar con los respectivos acuses electrónicos de entrega. 
 
5.1.6 En caso de presentarse alguna contingencia que impida a los OOAD, así como a la 
División de Servicios al Personal de Nivel Central, realizar la retención de los conceptos 154, 
954, 109 y 909, como se detalla en el presente documento, la Coordinación de Gestión de 
Recursos Humanos, emitirá los criterios normativos que se requieran por conducto de la 
División de Prestaciones al Personal. 
 
5.1.7 La Coordinación de Gestión de Recursos Humanos, por conducto de la División de 
Prestaciones al Personal, tendrá la facultad de interpretar el presente documento, así como 
de resolver situaciones operativas. 
 

5.1.8 La Coordinación de Gestión de Recursos Humanos someterá a consideración de la 
persona titular de la Unidad de Personal, las autorizaciones de situaciones especiales y casos 
de excepción, acompañadas del análisis correspondiente para tal efecto, quien cuenta con la 
facultad de ratificar o rectificar la propuesta de resolución del caso concreto. 
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5.1.9 La Coordinación de Gestión de Recursos Humanos será directamente responsable de 
la actualización, difusión y supervisión del cumplimiento de este documento normativo.   
 
5.1.10 El descuento por el crédito INFONAVIT conceptos 154 y 954 tienen prelación sobre 
otros créditos, al ser una prestación de carácter obrero patronal regulada por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley Federal del Trabajo y la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; por lo que el IMSS se encuentra 
obligado a efectuar el descuento del crédito INFONAVIT, una vez notificado. 
 
5.2 Específicas 
 
La Coordinación de Gestión de Recursos Humanos, por conducto de la División de 
Prestaciones al Personal, será responsable de: 
 
 
5.2.1 Evaluar la aplicación de este procedimiento, supervisando de manera mensual el 
cumplimiento de los procesos de créditos INFONAVIT en la nómina IMSS.  
 
5.2.2 Supervisar mensualmente a la División de Servicios al Personal de Nivel Central, así 
como a las Oficinas de Prestaciones en los OOAD, sobre la aplicación y resultado de los 
procesos establecidos en este procedimiento. 
 
5.2.3 Establecer las medidas correctivas necesarias en los OOAD y en la DSPNC con la 
finalidad de garantizar el cumplimiento de este procedimiento. 
 
5.2.4 Verificar la consistencia en la aplicación de los procesos relacionados con los créditos 
INFONAVIT en las distintas áreas, asegurando la coherencia en la interpretación y ejecución 
de las políticas establecidas en este procedimiento. 
 
5.2.5 Capacitar al personal operativo de la División de Servicios al Personal de Nivel 
Central, así como a las Oficinas de Prestaciones en los OOAD, en materia de la aplicación de 
este procedimiento. 
 
5.2.6 Registrar el alta en el portal empresarial del INFONAVIT, de los usuarios responsables 
por registro patronal correspondientes a la División de Servicios al Personal de Nivel Central, 
así como de las Jefaturas de Servicios de Desarrollo de Personal en los OOAD. 
 
5.2.7 Distribuir la cédula de determinación a la División de Servicios al Personal de Nivel 
Central, así como a las Oficinas de Prestaciones en los OOAD, conforme al “Catálogo de 
registros patronales IMSS”, clave 1A14-008-005, (Anexo 7). 
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5.2.8 Coadyuvar con la División de Servicios al Personal de Nivel Central, y orientar a las 
Oficinas de Prestaciones en los OOAD, en la consulta y descarga de los avisos de retención 
de descuentos, modificación al factor de descuentos, suspensión de descuentos y suspensión 
por próxima liquidación de créditos notificados por el INFONAVIT que no sean entregados por 
la persona trabajadora. 
 
5.2.9 Coadyuvar con la División de Servicios al Personal de Nivel Central, y asesorar a las 
Oficinas de Prestaciones en los OOAD, para que incluyan, excluyan o validen la recuperación 
en nómina los créditos otorgados por INFONAVIT que sean contratados por las personas 
trabajadoras del IMSS. 
 
5.2.10 Solicitar a la División de Previsión y Control del Gasto, la actualización en el aplicativo 
RH2000 de la mecánica de cálculo que permita procesar en nómina los descuentos de los 
créditos otorgados por INFONAVIT. 
 
5.2.11 Solicitar anualmente a la División de Previsión y Control del Gasto, la actualización en 
el aplicativo RH2000 de los descuentos tipo 3 de los créditos INFONAVIT, conforme la 
actualización de la UMI que comunique INFONAVIT. 
 
5.2.12 Solicitar a la División de Servicios al Personal de Nivel Central, así como a las Oficinas 
de Prestaciones en los OOAD, ejecuten y validen la actualización de la UMI, conforme a las 
“Instrucciones de operación para la validación de retenciones INFONAVIT actualizadas con la 
Unidad de Medida INFONAVIT”, clave 1A14-005-058, (Anexo 8). 
 
5.2.13 Informar a la División de Servicios al Personal de Nivel Central, así como a las Oficinas 
de Prestaciones en los OOAD, los créditos que el INFONAVIT haya notificado que ya se 
encuentren liquidados o próximos a liquidar para su exclusión en nómina. 
 
5.2.14 Comunicar a la División de Servicios al Personal de Nivel Central, así como a las 
Oficinas de Prestaciones en los OOAD, cuando exista cambio en el funcionariado de 
INFONAVIT que firma los avisos de retención de descuentos, modificación al factor de 
descuentos, suspensión de descuentos y suspensión por próxima liquidación y suspensión. 
 
5.2.15 Notificar a la División de Servicios al Personal de Nivel Central, así como a las Oficinas 
de Prestaciones en los OOAD, cuando INFONAVIT envié registros con adeudos, para su 
análisis correspondiente. 
 
5.2.16 Gestionar con la División de Obligaciones Patronales la autorización para la 
devolución vía nómina de los casos que se hayan hecho retenciones en demasía o que sean 
improcedentes; una vez que confirme que es posible el reintegro a la persona trabajadora, se 
hará de conocimiento a las Oficinas de Prestaciones en los OOAD. 
 
5.2.17 Indicar a la División de Servicios al Personal de Nivel Central, así como a las Oficinas 
de Prestaciones en los OOAD, según corresponda, que se cuenta con la autorización para 
llevar a cabo la devolución de los pagos en demasía o improcedentes. 
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La División de Servicios al Personal de Nivel Central, las Jefaturas de Servicios de 
Desarrollo de Personal y los Departamentos de Personal en los OOAD, serán 
responsables de: 
 
5.2.18 Verificar que los trámites del crédito INFONAVIT ante el IMSS sean personales e 
intransferibles, verificando que las personas trabajadoras sean los únicos que realizan dichos 
trámites. 
 
5.2.19 Solicitar a la División de Prestaciones al Personal el alta en el portal empresarial del 
INFONAVIT de los usuarios responsables por cada registro patronal que le corresponda al 
OOAD. 
 
5.2.20 Realizar la confirmación del trámite de créditos en el portal empresarial INFONAVIT, 
para lo cual deberá contar con la e-firma vigente. 
 
5.2.21 Comunicar al INFONAVIT anualmente en el mes de enero y cuando se presente un 
cambio de responsables, de sello autorizado y de las firmas de los responsables para validar 
los avisos de retención de descuentos, modificación al factor de descuentos, suspensión de 
descuentos y suspensión por próxima liquidación, recabando sello de recibido del INFONAVIT, 
conforme al “Formato de registro de servidores públicos autorizados para firmar avisos del 
INFONAVIT”, clave 1A14-009-045, (Anexo 9). Podrán ser registrados como responsables, los 
servidores públicos titulares de la Jefatura de Servicios de Desarrollo de Personal, del 
Departamento de Personal y de la Oficina de Prestaciones, informando a la División de 
Prestaciones al Personal, enviando copia del oficio y formatos.  
 
5.2.22 Supervisar las incidencias de las retenciones indebidas por causas ajenas a la 
persona trabajadora y en caso de presentarse, deberán notificar a la División de Prestaciones 
al Personal las solicitudes de devolución, para la gestión que corresponda.  
 
5.2.23 Notificar a la División de Prestaciones al Personal y a la Oficina de Ejercicio 
Presupuestal y Obligaciones en cada OOAD de forma inmediata, aquellos casos en los que 
se hayan identificado inclusiones improcedentes o pagos en demasía.  
 
Las Oficinas de Prestaciones en los OOAD, serán responsables de: 
 
5.2.24 Orientar a la persona trabajadora para que mediante el portal “Mi Cuenta INFONAVIT” 
pueda registrarse conforme a las “Instrucciones de operación para el registro en Mi Cuenta 
INFONAVIT”, clave 1A14-005-010, (Anexo10), donde podrá conocer si es sujeto de crédito 
INFONAVIT, las opciones, precalificación, administrar lo relacionado con el crédito, verificar 
los saldos y en su caso, presentar reclamaciones relacionadas al mismo. 
 
5.2.25 Validar que los montos de amortización se actualicen conforme a la Unidad de Medida 
INFONAVIT aplicable en la primera quincena del mes de febrero, conforme a las “Instrucciones 
de operación para la validación de retenciones INFONAVIT actualizadas con la Unidad de 
Medida INFONAVIT”, clave 1A14-005-058, (Anexo 8). 
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5.2.26 Llenar la solicitud de llenado del “Formato Carta Patronal del INFONAVIT”, clave 
1A14-009-078, (Anexo 11), a petición únicamente de la persona trabajadora, por tratarse de 
un trámite personal. 
 
5.2.27 Requisitar la solicitud de llenado del documento denominado “Validación de 
Identidad”, conforme el “Formato de confirmación de identidad y trámite de crédito 
INFONAVIT”, clave 1A14-009-076, (Anexo 12), a petición del responsable de la oficina local 
del INFONAVIT, con la finalidad de evitar fraudes de identidad.  
 
5.2.28 Verificar la identidad a petición de la persona trabajadora y gestionar la confirmación 
de trámite de crédito en el portal empresarial del INFONAVIT, con la firma electrónica 
avanzada. 
 
5.2.29 Admitir los avisos de retención de descuentos para todos los tipos de contratación, 
con excepción del 05 Becario por tratarse de una relación laboral no permanente. 
 
5.2.30 Recibir el “Aviso de modificación al factor de descuentos INFONAVIT”, clave 1A14-
009-079, (Anexo 1); “Aviso para retención de descuentos INFONAVIT”, clave 1A14-009-077, 
(Anexo 2); “Aviso de suspensión de descuentos INFONAVIT”, clave 1A14-009-073, (Anexo 3), 
o el “Aviso de suspensión de descuentos por próxima liquidación de crédito INFONAVIT”, clave 
1A14-009-074, (Anexo 4); para su análisis, firma, sello y proceso en nómina e integración al 
expedientillo respectivo. 
 
Nota: Los avisos que corresponden a los Anexos 1, 2, 3 o 4, mencionados en la presente política se entenderán 
como “Aviso INFONAVIT”. 
 
5.2.31 Solicitar a la División de Prestaciones al Personal los “Avisos INFONAVIT” que no les 
sea posible obtener a través del portal empresarial del INFONAVIT para llevar a cabo la 
inclusión, modificación o exclusión de los conceptos de INFONAVIT. 
 
5.2.32 Analizar la capacidad de pago de la persona trabajadora y en su caso, solicitar a ésta 
la cancelación de conceptos que pongan en riesgo la retención por el crédito INFONAVIT, sin 
que esto sea limitante para la instalación del crédito en la nómina. 
 
5.2.33 Integrar el expedientillo de crédito INFONAVIT, asegurándose de que contenga el 
aviso de retención, la carta compromiso, la solicitud de inclusión, modificación o exclusión del 
concepto, conforme a la “Relación de documentos para integrar el expedientillo de crédito 
INFONAVIT”, clave 1A14-009-075, (Anexo 6). Así como cualquier otro documento que incida 
en la administración de la prestación. 
 
5.2.34  Transferir a través de oficio el expedientillo del crédito INFONAVIT, correspondiente 
a la persona trabajadora, en caso de cambio de residencia al OOAD destino.  
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5.2.35 Requerir quincenalmente a la Oficina de Dotación de Fuerza de Trabajo, la relación 
de las personas trabajadoras de nuevo ingreso que cuentan con crédito INFONAVIT vigente, 
junto con el aviso de retención del patrón anterior o el último estado de cuenta con la finalidad 
de incluir a nómina los conceptos correspondientes. 
 
5.2.36 Incluir el concepto 154 o 954 según corresponda, conforme a las “Instrucciones de 
operación para la inclusión del concepto 154 o 954 retención por el crédito INFONAVIT”, clave 
1A14-005-011, (Anexo 13), lo cual se realizará en el proceso de interactivo siguiente, a partir 
de la recepción del aviso correspondiente.  
 
5.2.37 Validar quincenalmente conforme a las “Instrucciones de operación para validación de 
la Relación de Créditos INFONAVIT (RIC)”, clave 1A14-005-059, (Anexo 14), que: 
 
• El monto descontado sea el correcto de acuerdo con el tipo de descuento indicado en el 

“Aviso INFONAVIT”. 
• Las altas, bajas y modificaciones se reflejen en la quincena de proceso inmediata. 
• Los descuentos por créditos INFONAVIT no se presenten en forma discontinua o fortuita. 
• No existan registros del personal jubilado con Crédito INFONAVIT. 
• El número de quincenas sea únicamente 999 y el importe del préstamo 1999999. 
• El número de crédito que presenta la persona trabajadora en el “Maestro de Empleados” 

sea el mismo que se refleja en la tabla de préstamos como descuento, mediante “Consulta 
no planeada”. 

• De manera bimestral sea retenido el monto correspondiente al seguro de daños 
identificado con el concepto 109 o 909. 

 
5.2.38 Conciliar bimestralmente los conceptos correspondientes a los créditos INFONAVIT 
incluidos en nómina con la cédula de determinación, con la finalidad de determinar los casos 
pendientes de incluir o excluir, conforme a las “Instrucciones para conciliar la cédula de 
determinación de INFONAVIT con la nómina IMSS”, clave 1A14-005-060, (Anexo 15). 
 
5.2.39 Verificar en la cédula de determinación de acreditados INFONAVIT, los datos del 
crédito de las personas trabajadoras acreditadas y que no se esté reteniendo dicho crédito, 
aun cuando el IMSS no hubiera recibido el “Aviso para retención de descuentos INFONAVIT”, 
clave 1A14-009-077, (Anexo 2). Dicha notificación hará las veces de este aviso y se deberán 
aplicar los descuentos a las personas trabajadoras, conforme al “Oficio de Servicio de Emisión 
IMSS como patrón”, clave 1A14-010-008, (Anexo 16). 
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5.2.40 Modificar el factor de descuento del concepto 154 o 954 según corresponda, conforme 
a las “Instrucciones de operación para la determinación de diferencias en nómina por créditos 
INFONAVIT”, clave 1A14-005-057, (Anexo 17), en caso de que el INFONAVIT haya 
modificado en la cédula de determinación los datos del factor de descuento del crédito de 
alguno o algunas personas trabajadoras acreditadas, aun cuando el IMSS no hubiera recibido 
el “Aviso de modificación al factor de descuentos INFONAVIT”, clave 1A14-009-079, (Anexo 
1). Dicha notificación hará las veces de este aviso y se deberá modificar el factor de descuento 
a las personas trabajadoras, conforme al “Oficio de Servicio de Emisión IMSS como patrón”, 
clave 1A14-010-008, (Anexo 16). 
 
5.2.41 Excluir el concepto 154 o 954 según corresponda, conforme a las “Instrucciones de 
operación para la exclusión del concepto 154 o 954 retención por crédito del INFONAVIT”, 
clave 1A14-005-056, (Anexo 18), en caso de que INFONAVIT elimine de la cédula de 
determinación los datos del crédito de alguno o algunos de las personas trabajadoras 
acreditadas, aun cuando el IMSS no hubiera recibido el “Aviso de suspensión de descuentos 
INFONAVIT”, clave 1A14-009-073, (Anexo 3) o el “Aviso de suspensión por próxima 
liquidación de crédito INFONAVIT”, clave 1A14-009-074, (Anexo 4). Dicha notificación hará 
las veces de este aviso y se deberán suspender los descuentos a las personas trabajadoras, 
conforme al “Oficio de Servicio de Emisión IMSS como patrón”, clave 1A14-010-008, (Anexo 
16). 
 
5.2.42 Informar de manera bimestral a la División de Prestaciones al Personal, los créditos 
incluidos y excluidos, derivado de la conciliación mediante el “Formato de reporte de casos 
incluidos, para crédito INFONAVIT Conceptos 154 y 954”, clave 1A14-009-080, (Anexo 19). 
 
5.2.43 Comunicar al INFONAVIT a través de los medios que éste determine, de aquellos 
casos en que no se retenga el crédito INFONAVIT, derivado de que la persona trabajadora: 
 

• Cuente con licencia sin goce de sueldo. 

• Cuente con una incapacidad mayor. 

• Cuente con descuento por concepto de disposición judicial. 

• Pase a nómina de jubilados y pensionados. 

• Término de la relación laboral, cualquiera que sea la causa. 

5.2.44 Suspender el concepto de retención en caso de recibir instrucción judicial 
determinando dicha acción o bien, a solicitud de la persona trabajadora una vez que presente 
el folio de aclaración ante el INFONAVIT por no haber ejercido el crédito; dando seguimiento 
bimestral a la cédula de determinación. 
 
5.2.45 Orientar a la persona trabajadora en caso de retenciones realizadas en demasía en 
los conceptos 154 y 954, derivada de la entrega tardía del aviso de suspensión de descuentos 
que emite el INFONAVIT, o por el propio desfase de la nómina, para que solicite directamente 
al INFONAVIT la devolución de las mismas. 
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5.2.46 Monitorear las incidencias de las retenciones indebidas por causas ajenas a la 
persona trabajadora y en caso de existir, deberán notificar a la División de Prestaciones al 
Personal las solicitudes de devolución, para la gestión que corresponda.  
 
5.2.47 Notificar a la División de Prestaciones al Personal y a la Oficina de Ejercicio 
Presupuestal y Obligaciones en cada OOAD de forma inmediata, aquellos casos en los que 
se hayan identificado inclusiones improcedentes o pagos en demasía. 
 
5.2.48 Reportar quincenalmente a la Oficina de Ejercicio Presupuestal y Obligaciones en 
cada OOAD, aquellos casos en los que la persona trabajadora pasa a nómina de jubilados y 
cuenta con un crédito INFONAVIT vigente, con la finalidad de que sean considerados en el 
cálculo de las obligaciones de seguridad social. 
 
5.2.49 Devolver en nómina a través del aplicativo RH2000, aquellos casos en los que se 
comunique por parte de la División de Prestaciones al Personal, realizar el proceso de 
devolución. 
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6 Descripción de 
actividades 

 

 ETAPA I 
De la confirmación de trámite de crédito 

 
División de Servicios al 
Personal de Nivel Central / 
Departamento de Personal / 
Oficina de Prestaciones en los 
OOAD 

1. Recibe de la persona trabajadora dos copias de la 
“Notificación de descuento”, junto con dos copias 
del “Recibo de pago de nómina” de la última 
quincena. 

 2. Verifica que los datos contenidos en la 
“Notificación de descuento” a ser atendida sean 
correctos conforme al “Recibo de pago de nómina” 
presentado: 
 
Del Patrón: 
• Número de Registro Patronal. 

 
De la persona trabajadora: 
• Nombre. 
• RFC y/o CURP. 
• Número de seguridad social. 
• Monto de descuento 

 
  

No son correctos los datos 
 

 3. Devuelve a la persona trabajadora las dos copias 
de la "Notificación de descuento", señalando los 
datos que presentan diferencias para que la 
persona trabajadora solicite al INFONAVIT la 
corrección y la reexpedición del documento. 
 
Continúa en la actividad 1. 
 

  
Son correctos los datos 

 
 4. Verifica en la “Notificación de descuento” que la 

persona trabajadora cuente con liquidez suficiente 
para que se aplique el descuento por la 
amortización del crédito adquirido con el 
INFONAVIT, informando a la persona trabajadora 
que deberá liquidar o disminuir los conceptos de 
corto y mediano plazo que limiten la inclusión y 
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recuperación del crédito INFONAVIT conforme la 
política 5.1.9. 
 

División de Servicios al 
Personal de Nivel Central / 
Departamento de Personal / 
Oficina de Prestaciones en los 
OOAD 
 

5. Ingresa al “Portal empresarial del INFONAVIT”, 
señalando el número de registro patronal que 
corresponda a la persona trabajadora y el nombre 
de usuario y contraseña previamente asignado, en 
la pestaña de mis tramites, se dirige a la 
subpestaña trámite de crédito, ingresa el número 
de seguridad social, confirma los datos de la 
persona trabajadora y selecciona el botón 
continuar. 
 

 6. Ingresa, en el “Portal Empresarial INFONAVIT”, los 
datos de la firma electrónica avanzada (e-firma) del 
responsable de llevar a cabo la confirmación de 
crédito, emite el “Acuse de confirmación” en 
formato PDF, para que sea descargado y la 
persona trabajadora pueda continuar con el 
trámite, conforme a la política 5.2.20. 
 

 7. Ingresa nuevamente al “Portal empresarial del 
INFONAVIT”, una vez que el trámite haya sido 
confirmado y consulta la información de personas 
trabajadoras con crédito vigente por número de 
seguridad social.  
 

 8. Llena el “Formato de solicitud de inclusión, 
modificación o exclusión de créditos otorgados por 
el INFONAVIT”, clave 1A14-009-047 (Anexo 20). 
 

 9. Ejecuta el proceso de inclusión, modificación o 
exclusión en el “SIAP/Act. Movimientos 1”, 
conforme a las “Instrucciones de operación para la 
inclusión del concepto 154 o 954 retención por 
crédito del INFONAVIT, clave 1A14-005-011 
(Anexo 13); o las “Instrucciones de operación para 
la exclusión del concepto 154 o 954 retención por 
crédito del INFONAVIT, clave 1A14-005-056 
(Anexo 18), según corresponda. 

 
 10. Integra “Expedientillo” conforme lo indicado en la 

“Relación de documentos para integrar el 
expedientillo de crédito INFONAVIT”, clave 1A14-
009-075 (Anexo 6). 
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ETAPA II 
Avisos del INFONAVIT 

 
División de Servicios al 
Personal de Nivel Central / 
Departamento de Personal / 
Oficina de Prestaciones en los 
OOAD 
 

11. Recibe de la persona trabajadora en original y dos 
copias el “Aviso para retención de descuentos 
INFONAVIT”, clave 1A14-009-077 (Anexo 2), el 
“Aviso de modificación al factor de descuentos 
INFONAVIT”, clave 1A14-009-079 (Anexo 1), el 
“Aviso de suspensión de descuentos INFONAVIT”, 
clave 1A14-009-073 (Anexo 3) o el “Aviso de 
suspensión por próxima liquidación de crédito 
INFONAVIT”, clave 1A14-009-074 (Anexo 4) y 
“Recibo de pago de nómina” de la última quincena. 
 

 12. Verifica que los datos contenidos en el “Aviso 
INFONAVIT” sean correctos conforme al “Recibo 
de pago de nómina” presentado: 
 
Del Patrón: 
• Razón social. 
• Domicilio. 
• Número de Registro Patronal. 
• Registro Federal de Contribuyentes. 

 
De la persona trabajadora: 
• Nombre. 
• RFC y/o CURP. 
• Número de seguridad social. 

 
Del INFONAVIT: 
• Nombre y firma vigente del Gerente de 
Fiscalización de INFONAVIT. 
• Número de Crédito. 
 

  
No son correctos los datos 
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 13. Devuelve a la persona trabajadora el original y las 
dos copias del “Recibo de Pago de Nómina” y el 
“Aviso INFONAVIT”, señalando los datos que 
presentan diferencias para que la persona 
trabajadora solicite al INFONAVIT la corrección y 
la reexpedición del documento.  
 
Concluye proceso para esta alternativa. 

 
 Son correctos los datos 

 
División de Servicios al 
Personal de Nivel Central / 
Departamento de Personal / 
Oficina de Prestaciones en los 
OOAD 

14. Recibe el “Aviso INFONAVIT”, firma y sella los tres 
tantos. 
 

 15. Analiza el tipo de “Aviso INFONAVIT” a ser 
atendido: 
 

• Modalidad A 
“Aviso para retención de descuentos 
INFONAVIT”, clave 1A14-009-077 (Anexo 2). 
 
Continúa en la actividad 16 
 

• Modalidad B 
 
“Aviso de modificación al factor de descuentos 
INFONAVIT”, clave 1A14-009-079 (Anexo 1). 
“Aviso de suspensión de descuentos 
INFONAVIT”, clave 1A14-009-073 (Anexo 3). 
“Aviso de suspensión por próxima liquidación 
de crédito INFONAVIT”, clave 1A14-009-074 
(Anexo 4). 
 
Continúa en la actividad 19  
 

 Modalidad A 
De los avisos para retención de descuentos 

INFONAVIT 
 

 16. En caso de tratarse de un “Aviso para retención de 
descuentos INFONAVIT”, clave 1A14-009-077 
(Anexo 2). solicita a la persona trabajadora que 
certifique la copia del “Recibo de pago de nómina” 
con la vigencia laboral en el módulo de APS que le 
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corresponda, llene y firme la “Carta compromiso 
para crédito INFONAVIT”, clave 1A14-009-046 
(Anexo 5). 
 
NOTA: En caso de tratarse de una persona trabajadora con 
tipo de contratación 08 que no cuente con contrato vigente, 
deberá continuar el procedimiento en la quincena inmediata 
de reactivación de la relación laboral. 
 

División de Servicios al 
Personal de Nivel Central / 
Departamento de Personal / 
Oficina de Prestaciones en los 
OOAD 

17. Verifica en el “Recibo de pago de nómina” que la 
persona trabajadora cuente con liquidez suficiente 
para que se aplique el descuento por la 
amortización del crédito contratado con el 
INFONAVIT. 

 

  
No cuenta con liquidez suficiente 

 
 
 

18. Informa a la persona trabajadora que deberá 
realizar la liquidación de conceptos de corto o 
mediano plazo que limiten la inclusión y 
recuperación del crédito INFONAVIT conforme la 
política 5.1.9., o bien, que disminuya el importe de 
las retenciones, con la finalidad de no arriesgar la 
aplicación del crédito INFONAVIT. 
 
Continúa con la actividad 21 
 

  
Cuenta con liquidez suficiente 

 
Continúa con la actividad 21 
 

 Modalidad B 
 

De los avisos de modificación al factor de 
descuentos, de suspensión de descuentos y 

de suspensión por próxima liquidación de 
crédito 

 
 19. Verifica que se trata de un “Aviso de modificación 

al factor de descuentos INFONAVIT”, clave 1A14-
009-079 (Anexo 1), “Aviso de suspensión de 
descuentos INFONAVIT”, clave 1A14-009-073 
(Anexo 3) o un “Aviso de suspensión por próxima 
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liquidación de crédito INFONAVIT”, clave 1A14-
009-074 (Anexo 4), para su trámite.  

 
 

División de Servicios al 
Personal de Nivel Central / 
Departamento de Personal / 
Oficina de Prestaciones en los 
OOAD. 

20. Sella, firma y entrega las dos copias del “Aviso de 
modificación al factor de descuentos INFONAVIT”, 
clave 1A14-009-079 (Anexo 1), el “Aviso de 
suspensión de descuentos INFONAVIT”, clave 
1A14-009-073 (Anexo 3) o el “Aviso de suspensión 
por próxima liquidación de crédito INFONAVIT”, 
clave 1A14-009-074 (Anexo 4) a la persona 
trabajadora, según corresponda. 
 

 21. Llena el “Formato de solicitud de inclusión, 
modificación o exclusión de créditos otorgados por 
el INFONAVIT”, clave 1A14-009-047 (Anexo 20). 
 

 22. Ejecuta el proceso de inclusión, modificación o 
exclusión en el “SIAP/Act. Movimientos 1”, 
conforme a las “Instrucciones de operación para la 
inclusión del concepto 154 o 954 retención por el 
crédito del INFONAVIT, clave 1A14-005-011 
(Anexo 13); o las “Instrucciones de operación para 
la exclusión del concepto 154 o 954 retención por 
crédito del INFONAVIT, clave 1A14-005-056 
(Anexo 18), según corresponda. 

 
 23. Integra el “Expedientillo” conforme lo indicado en 

la “Relación de documentos para integrar el 
expedientillo de crédito INFONAVIT”, clave 1A14-
009-075 (Anexo 6). 

 
 ETAPA III 

De la validación quincenal 
 

 24. Al terminar la inclusión, modificación o exclusión 
de todos los casos, deberá obtener la “Consulta no 
planeada” del Aplicativo RH2000 para validar que 
los datos capturados como matrícula, número de 
crédito y factor o importe de descuento sean 
correctos, o en su caso efectuar la corrección 
correspondiente. 
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 25. Revisa quincenalmente en el “SIAP/Productos 2”, 
“Producto RIC” vs “Producto costo nómina” de los 
conceptos 154 y 954. 

 
División de Servicios al 
Personal de Nivel Central / 
Departamento de Personal / 
Oficina de Prestaciones en los 
OOAD. 
 

26. Obtiene del “SIAP/Productos 2” para la validación 
quincenal, el “Producto RIC”, “Relación de 
conceptos” 154 y 954 de todas las personas 
trabajadoras con descuento, conforme a las 
“Instrucciones de operación para validación de la 
relación de créditos INFONAVIT (RIC)”, clave 
1A14-005-059 (Anexo 14). 
 

 27. Compara el importe total del “Producto RIC” con el 
importe que figura en la “Relación de los 
conceptos” 154 y 954 del “Producto costo nómina” 
en la misma quincena y verifica que los registros 
sean correctos. Valida que únicamente queden sin 
descuento los casos de licencia sin sueldo, por 
pensión alimenticia o por falta de liquidez. 
 

  
No es correcto el número de registros 

 
 28. Valida con el “Producto RIC” y el “Producto costo 

nómina”, si se trata de bajas u otros motivos (tales 
como salario cancelado, cambio de residencia, 
cambio de tipo de contratación, etc.), elabora el 
“Oficio de los registros faltantes” en original y 
copia, envía a la División de Prestaciones al 
Personal y a la Oficina de Ejercicio Presupuestal y 
Obligaciones. 
 

 29. Recaba acuse de recibo en la copia del “Oficio de 
registros faltantes” y archiva de forma cronológica 
y definitiva en el “Minutario”. 
 

 30. Elabora el “Oficio de no retención” en original y     
copia y envía a las personas trabajadoras, 
notificando que no se les realizó la retención 
correspondiente para que realicen el pago 
personalmente al INFONAVIT, solicitando una 
copia del “comprobante de pago”.  
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Responsable Descripción de actividades 

 
 

 Página 25 de 105 
 

Clave: 1A14-003-010 
 

 

 

 31. Recaba acuse de recibido en la copia del “Oficio 
de no retención” y archiva de forma cronológica y 
definitiva en el “Expedientillo”. 
 
 
 

División de Servicios al 
Personal de Nivel Central / 
Departamento de Personal / 
Oficina de Prestaciones en los 
OOAD 
 

32. Recibe de la persona trabajadora, la copia del 
“comprobante de pago” ante el INFONAVIT, y la 
archiva en el “Expedientillo”. 
 

 33. Enlista los casos incluidos en “SIAP/Productos 2”, 
elabora el “Oficio de inclusiones” y los envía en 
original y copia a la Oficina de Ejercicio 
Presupuestal y Obligaciones, para su inclusión en 
el SUA. 
 

 34. Recabar acuse de recibido en la copia del “Oficio 
de inclusiones” y archiva en el “Expedientillo” de 
forma cronológica y definitiva. Concluye proceso 
para esta alternativa. 

 
 Sí es correcto el importe por registros 

faltantes 
 

 35. Guarda en forma electrónica en “SIAP/Productos” 
el “Producto RIC”, el “Producto costo nómina” y la 
“Relación de conceptos” 154 y 954 de todas las 
personas trabajadoras con descuento. 
 

 ETAPA IV 
De la validación bimestral 

 
 36. Obtiene de la División de Prestaciones al Personal 

el archivo de “Notificación de acreditados” según el 
bimestre, conforme a las “Instrucciones de 
operación para la determinación de diferencias en 
nómina por créditos INFONAVIT” clave 1A14-005-
057 (Anexo 17). Asimismo, determina diferencias 
en tipos de crédito y en cuota. 
 

 37. Compara el archivo de “Notificación de 
acreditados” contra el “Expedientillo” y determina 
el estatus de los créditos. 
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 38. Determina las acciones a realizar conforme a lo 

establecido en el “Oficio de Servicio de Emisión 
IMSS como patrón”, clave 1A14-010-008 (Anexo 
16), y actualiza “Expedientillo” de la persona 
trabajadora. 
 

División de Servicios al 
Personal de Nivel Central / 
Departamento de Personal / 
Oficina de Prestaciones en los 
OOAD. 

39. Ingresa al “Portal Empresarial del INFONAVIT”, y 
en el apartado consulta de trabajadores, 
selecciona la opción consulta la información de tus 
trabajadores con crédito vigente, posteriormente 
en la opción búsqueda de número de seguridad 
social, descarga los “Avisos INFONAVIT” que 
requiera, de conformidad a la conciliación 
realizada, para su integración al “Expedientillo”. 
 

 40. Llena el “Formato de solicitud de inclusión, 
modificación o exclusión de créditos otorgados por 
el INFONAVIT”, clave 1A14-009-047 (Anexo 20). 
 

 41. Ejecuta el proceso de inclusión, modificación o 
exclusión en el “SIAP/Act. Movimientos 1”, según 
corresponda, conforme a las “Instrucciones de 
operación para la inclusión del concepto 154 o 954 
retención por el crédito del INFONAVIT, clave 
1A14-005-011 (Anexo 13); a las “Instrucciones de 
operación para la exclusión del concepto 154 o 954 
retención por crédito del INFONAVIT, clave 1A14-
005-056 (Anexo 18), y envía a la División de 
Prestaciones al Personal para su conocimiento el 
“Formato de reporte de casos incluidos, para 
crédito INFONAVIT Conceptos 154 y 954” clave 
1A14-009-080 (Anexo 19). 
 

 42. Integra el “Expedientillo” conforme la “Relación de 
documentos para integrar el expedientillo de 
crédito INFONAVIT”, clave 1A14-009-075 (Anexo 
6). 
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43. Identifica las diferencias por persona trabajadora 
con cambio de residencia, elabora el “Oficio de 
diferencias” y envía al Departamento de Personal 
del OOAD destino, transfiriendo los expedientillos 
correspondientes. 

 
 

Fin del procedimiento 
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7 Diagrama de flujo 
 

C1-C2 
Recibo de pago de 

nómina

2C 
Recibo de pago de 

nómina

C1-C2
Notificación de 

descuento

C1-C2
Notificación de 

descuento

2C
Notificación de 

descuento

INICIO

ETAPA I
De la confirmación de 

trámite de crédito

DIVISIÓN DE SERVICIOS AL 
PERSONAL DE NIVEL CENTRAL / 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL / 

OFICINA DE PRESTACIONES EN LOS 

OOAD

Recibe de la persona 
trabajadora

1

Verifica que los datos 
contenidos en la notificación 
de descuento sean correctos 
conforme recibo de pago de 

nómina

2

SI

NO

Verifica que la persona 
trabajadora cuente con 

liquidez suficiente para que se 
aplique el descuento por la 

amortización del crédito

4

Devuelve a la persona 
trabajadora para que solicite 
al INFONAVIT la corrección y 

reexpedición

3

1

A

¿son correctos?
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Portal 
Empresarial 
INFONAVIT

Acuse de 
confirmación

Portal 
Empresarial 
INFONAVIT

Portal 
Empresarial 
INFONAVIT

5

A

6

Ingresa nuevamente al Portal 
Empresarial INFONAVIT y 

consulta información de 
personas trabajadoras con 

crédito vigente por NSS

7

B

1A14-009-047 
(Anexo 20)

Llena formato de solicitud de 
inclusión, modificación o 

exclusión de créditos 
otorgados por el INFONAVIT

Ingresa al Portal Empresarial 
INFONAVIT con el número de 

registro patronal y confirma 
con NSS los datos de la 

persona trabajadora

Ingresa datos de la firma 
electrónica avanzada (e-

firma), para la confirmación, 
emite y descarga el acuse

8

1A14-005-056 
(Anexo 18)

1A14-005-011 
(Anexo 13)

“SIAP/Act. 
Movimientos 

1"

Ejecuta el proceso de 
inclusión, modificación o 

exclusión

9

6
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Expedientillo

1O, 2C
Recibo de pago de 

nómina

1A14-009-075 
(Anexo 6)

Recibo de pago de 
nómina

Aviso 
INFONAVIT

O1-C1-C2
Recibo de pago de 

nómina

1O, 2C
1A14-009-074 

(Anexo 4)

1O, 2C
1A14-009-073 

(Anexo 3)

1O, 2C
1A14-009-079 

(Anexo 1)

1O, 2C
1A14-009-077 

(Anexo 2)

B

Integra Expedientillo

10

SI

NO

Recibe de la persona 
trabajadora el Aviso 

INFONAVIT

11

Verifica los datos contenidos

12

C

ETAPA II
Avisos del INFONAVIT

¿son correctos? O1 -C1-C2
Aviso 

INFONAVIT

Devuelve a la persona 
trabajadora para que solicite 
al INFONAVIT la corrección y 

reexpedición

13

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Página 31 de 105 
 

Clave: 1A14-003-010 
 

 

 

1A14-009-46
(Anexo 5)

O1-C1-C2
Aviso 

INFONAVIT

C1
Recibo de 

pago de 
nómina

C1
Recibo de 

pago de 
nómina

Recibe Aviso INFONAVIT, 
firma y sella

14

Analiza tipo de Aviso 
INFONAVIT a ser atendido

15

Solicita a la persona 
trabajadora certifique en el 

modulo APS la vigencia 
laboral, llene y firme

NOTA

16

Verifica que la persona 
trabajadora cuente con 

liquidez para aplicar 
descuento por la amortización 

del crédito INFONAVIT

17

C

Modalidad A
De los avisos para retención 
de descuentos INFONAVIT

¿cuenta con liquidez?

SI

NO Informa a la persona 
trabajadora que liquide los 

conceptos de corto y mediano 
plazo que limiten la inclusión o 

disminuya el importe

18

Tipo de atención

Modalidad B
De los avisos de 

modificación al factor, 
suspensión de descuento y 

suspensión próxima 
liquidación

D

21

19
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Expedientillo

1A14-009-075 
(Anexo 6)

C1-C2
1A14-009-074 

(Anexo 4)

C1-C2
1A14-009-073 

(Anexo 3)

C1-C2
1A14-009-079 

(Anexo 1)

1A14-005-056 
(Anexo 18)

1A14-005-011 
(Anexo 13)

“SIAP/Act. 
Movimientos 

1"

1A14-009-047 
(Anexo 20)

D

Sella, firma y entrega a la 
persona trabajadora, según 

corresponda

20

Ejecuta el proceso de 
inclusión, modificación o 

exclusión

22

Integra

23

E

Llena formato

21

1A14-009-074 
(Anexo 4)

1A14-009-073 
(Anexo 3)

1A14-009-079 
(Anexo 1)

Verifica Aviso INFONAVIT 
para su tramite

19
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Acuse

Producto 
costo 

nómina

C1
Oficio de los 

registros 
faltantes

Producto 
costo 

nómina

“SIAP/RIC"

1O -1C
OficioProducto de 

nómina

“SIAP/RIC"

1A14-005-059
(Anexo 14)“SIAP/RIC"

“SIAP/RIC"

E

Revisa quincenalmente en el 
SIAP/productos 2 los 

conceptos 154 y 954 vs 
Producto costo nómina

25

Obtiene relación de conceptos 
154 y 954 para validación 

quincenal

26

Compara y verifica el importe 
total del producto RIC con el 
importe de la relación de los 

conceptos 154 y 954

27

F

¿es correcto el importe 
de registros?

Valida, elabora y envía oficio a 
la DPP y Oficina de Ejercicio 
Presupuestal y Obligaciones 

de los registros faltantes

28

NO

Recaba acuse en la copia del 
oficio de registros faltantes

29

G

Consulta 
no 

planeada

RH-2000

Obtiene “consulta no 
planeada” del RH-2000 para 
validar datos capturados y en 
su caso realizar la corrección

24

Etapa III
De la validación quincenal

Sí
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Expedientillo

Expedientillo

Acuse

C1
Oficio de no 

retención

Acuse de la 
copia del 

oficio

1O – 1C
Oficio de no 

retención

Elabora y envía oficio de no 
retención a la persona trab. 
notificando que no se hizo la 
retención para que realice el 

pago en el INFONAVIT

30

Recaba acuse de recibido en 
la copia del oficio de no 

retención y archiva

31

Comprobante 
de pago

Recibe de la persona 
trabajadora copia del 

comprobante de pago al 
INFONAVIT y archiva

32

1O -1C
Oficio de 

inclusiones

“SIAP/
Productos 2

Enlista los casos incluidos, 
elabora y envía oficio de 

inclusiones a la Oficina de 
Ejercicio Presupuestal y Oblig.  

para su inclusión en el SUA

33

Recaba acuse de recibido en 
la copia del oficio de 
inclusiones y archiva

34

F

G
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Expedientillo

Expedientillo

Notificación de 
descuento

1A14-010-008
(Anexo 16)

Relación de 
conceptos
154 y 954

Producto 
costo nómina

Producto
RIC

SIAP/
Productos

1A14-005-057
(Anexo 17)

Notificación de 
acreditados

G

Guarda en forma electrónica 
en SIAP/Productos, el 

Producto RIC, Producto costo 
nómina y Relación de 
conceptos 154 y 954

35

Etapa IV
De la validación bimestral

Obtiene de la DPP el archivo 
de Notificación de acreditados 

y determina diferencias 

36

Compara el archivo de 
Notificación de acreditados 

contra el expediente y 
determina estatus de los 

créditos

37

Determina las acciones a 
realizar y actualiza el 

expediente de la persona 
trabajadora

38

H
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Expedientillo

Expedientillo

Oficio de 
diferencias

Aviso 
INFONAVIT

Portal 
Empresarial 
INFONAVIT

1A14-009-080
(Anexo 19)

Expedientillo

1A14-009-075
(Anexo 6)

1A14-005-056
(Anexo 18)

1A14-005-011
(Anexo 13)

SIAP/Act. 
Movimientos 1

1A14-009-047
(Anexo 20)

H

Ingresa y consulta en el Portal 
Empresarial INFONAVIT y 

descarga Aviso INFONAVIT 
para integrar al expedientillo

39

Llena

40

Ejecuta el proceso de 
inclusión, modificación o 
exclusión y envía para su 
conocimientos a la DPP

41

Integra expedientillo

42

Identifica diferencias por 
persona trab. con cambio de 
residencia, elabora oficio y 

envía expedientillo al Depto. 
de Pers. del OOAD destino

43

FIN
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ANEXO 1 
 

Aviso de modificación al factor de descuentos INFONAVIT 
1A14-009-079 
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Aviso de modificación al factor de descuentos INFONAVIT 

 

 
 

Clave: 1A14-009-079 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Página 39 de 105 
 

Clave: 1A14-003-010 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 2 
 

Aviso para retención de descuentos INFONAVIT 
1A14-009-077 
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Aviso para retención de descuentos INFONAVIT 

 

 
Clave: 1A14-009-077 
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ANEXO 3 
 

Aviso de suspensión de descuentos INFONAVIT 
1A14-009-073 
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Aviso de suspensión de descuentos INFONAVIT 

 

 

Clave: 1A14-009-073 
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ANEXO 4 
 

Aviso de suspensión por próxima liquidación de crédito INFONAVIT 
1A14-009-074 
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Aviso de suspensión por próxima liquidación de crédito INFONAVIT 

 

 
Clave: 1A14-009-074 
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ANEXO 5 
 

Carta compromiso para crédito INFONAVIT 
1A14-009-046 
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Carta compromiso para crédito INFONAVIT 

 

 

Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada: 
 
Departamento de Personal 

CARTA COMPROMISO 

 
Lugar: 
 

Día Mes Año 
   

 

Datos de la persona trabajadora 
 

Nombre: Apellido Paterno, Materno y Nombre(s) Matrícula 
 

Nombre de la Categoría: 
 

Tipo de Contratación: 

Domicilio y Teléfono particular: 
 

Adscripción: 

 

Para Uso del Departamento de Personal 
 

En virtud de haber sido beneficiado (a) con un crédito del INFONAVIT, estoy enterado (a) y 
obligado (a) con el IMSS a lo siguiente: 
 

- Vigilar mis descuentos del concepto (154 o 954 según tipo de contratación) efectuados a 
través de nómina, notificando al Departamento de Personal en caso de no figurar el 
descuento en el recibo de pago de nómina. 

- Disponer de liquidez para cumplir con la retención al INFONAVIT.  
- En caso de no contar con liquidez debido a causas de tipo legal o administrativas, deberé 

acudir a INFONAVIT para solicitar “Línea de Captura” para continuar pagando 
directamente las amortizaciones del crédito. 

- En caso de presentar suspensión o término de la relación laboral debido a pensión o 
jubilación (ya que éste concepto no se transfiere a nómina de jubilados), renuncia o 
rescisión de contrato, licencias, becas sin sueldo o suspensión de la relación laboral por 
cualquier motivo, deberé acudir a INFONAVIT para solicitar “Línea de Captura” para 
continuar pagando directamente las amortizaciones del crédito. 

 

Entregar al Departamento de Personal copias de los documentos que se generen por las 
siguientes situaciones: 
 

1. En caso de contraer compromisos o realizar convenio con el INFONAVIT, me comprometo 
a entregar copia del documento. 

2. Cuando tenga que efectuar pagos directos al INFONAVIT, por el tiempo de la ausencia o 
falta de liquidez, me comprometo a entregar en tiempo y forma, al Departamento de 
Personal copia de los comprobantes de pago efectuados, de no realizarlo oportunamente 
estoy obligado a pagar los recargos y actualizaciones que se generen. 

3. Por cambio de residencia. 
4. Por término de sustitución. 

 

Nombre y Firma de la persona trabajadora 
__________________________________ 

 
Clave: 1A14-009-046 

1 

2 

4 

5 6 

7 8 

10 

3 

9 

11 

4 4 
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Anexo 5 
Carta compromiso para crédito INFONAVIT 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
1 OOAD Para Oficinas de Nivel Central el número 09; en Órgano 

de Operación Administrativa Desconcentrada, el número 
y el nombre del OOAD en donde está adscrito la persona 
trabajadora que solicitó su préstamo al INFONAVIT. 

2 Departamento de 
Personal  

Nombre de la unidad administrativa en donde se realiza 
dicho trámite. 

3 Lugar Entidad federativa en la que se firma la “Carta 
compromiso”. 

4 Día/Mes/Año La fecha en que se elabora la solicitud, (dd/mm/aaaa). 

5 Nombre: Apellido 
paterno,  
Materno y 
nombre(s) 
 

Apellido paterno, materno y nombre(s) de quien solicitó el 
préstamo al INFONAVIT. 

6 Matrícula Clave Numérica de la persona trabajadora que lo 
identifica individualmente en los registros de personal a 
partir de su contratación. 
 

7 Nombre de la 
Categoría 

El dato que identifica el nombre de la categoría de la 
persona trabajadora de acuerdo al último nombramiento 
que identifica el puesto. 
 

8 Tipo de 
contratación 

La clave según el tipo de contratación bajo la cual guarda 
una relación laboral la persona trabajadora con el IMSS 
(0 Estatuto de Trabajadores de Confianza “A” del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, 1 Confianza, 2 Base, 3 
Temporal, 7 Becados, 08 Sustitutos, 09 Residentes). 
 

9 Domicilio y 
teléfono Particular 

Domicilio y teléfono particular de la persona trabajadora 
que solicitó el préstamo al INFONAVIT. 
 

10 Adscripción Nombre del área donde labora la persona trabajadora. 

11 Nombre y Firma de 
la persona 
trabajadora 

El nombre y firma autógrafa de la persona trabajadora. 
 

 

Clave 1A14-009-046 
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ANEXO 6 
 

Relación de documentos para integrar el expedientillo de crédito INFONAVIT 
1A14-009-075 
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Relación de documentos para integrar el expedientillo de crédito INFONAVIT 

 
 

El expedientillo de INFONAVIT se integrará y actualizará con los siguientes documentos a la 
inclusión del crédito o con cualquier otra actualización que la persona trabajadora presente o 
que se detecte vía la Notificación de Acreditados: 
 

1. Recibo de pago de nómina con certificación laboral. 
 

2. Aviso para retención de descuentos, aviso de modificación al factor de descuentos, 
aviso de suspensión de descuentos o aviso de suspensión por próxima liquidación de 
crédito. 
 

3. Carta compromiso. 
 

4. Formato de inclusión, modificación o exclusión. 
 

5. Copia de Carta Patronal y Formato de Validación de Identidad, en caso de haberlos 
expedido a solicitud de la persona trabajadora. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Clave: 1A14-009-075 
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ANEXO 7 
 

Catálogo de registros patronales IMSS 
1A14-008-005 
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Catálogo de registros patronales IMSS 

 

 
 

Clave: 1A14-008-005 

SUBDELEGACION ORDINARIO
IMSS - 

BIENESTAR
EVENTUAL 

(TTD'S)

AGUASCALIENTES NORTE A0199995109 A0189999103

AGUASCALIENTES SUR Y4589999103

ENSENADA A0599995105 A0599998109 A0589999109

MEXICALI A0699995104 A0699998108 A0689999108

TECATE A0799995103 A0789999107

TIJUANA A0899995102 A0889999106

SAN. LUIS RIO COLORADO E7199995100 E7189999104

LA PAZ A0999995101 A0999998105 A0989999105

LOS CABOS M6299995101 M6289999105

CAMPECHE A1099995108 A1099998102 A1089999102

CIUDAD DEL CARMEN A1199995107 A1189999101

CIUDAD ACUÑA A1899995100 A1899998104 A1889999104

MONCLOVA A2799995109 A2799998103 A2789999103

PIEDRAS NEGRAS A3299995102 A3299998106 A3289999106

SABINAS A3599995109 A3599998103 A3589999103

SALTILLO A3699995108 A3699998102 A3689999102

TORREON A4099995102 A4099998106 A4089999106

COLIMA A4599995107 A4589999101

MANZANILLO A4899995104 A4889999108

TECOMAN A4999995103 A4989999107

TAPACHULA A6599995102 A6599998106 A6589999106

TUXTLA GUTIERREZ A6899995109 A6899998103 A6889999103

CIUDAD CUAUHTEMOC A7899995107 A7899998101 A7889999101

CHIHUAHUA A8099995103 A8099998107 A8089999107

CIUDAD DELICIAS A8199995102 A8199998106 A8189999106

CIUDAD JUAREZ  I A8399995100 A8399998104 A8389999104

CIUDAD JUAREZ  II Y7789999104

NUEVO CASAS GRANDES A8699995107 A8699998101 A8689999101

HIDALGO DEL PARRAL A9599995106 A9599998100 A9589999100

DURANGO B2699995109 B2699998103 B2689999103

GOMEZ PALACIO B2899995107 B2899998101 B2889999101

CELAYA B4299995109 B4289999103

GUANAJUATO B4699995105 B4689999109

IRAPUATO B4799995104 B4789999108

LEON B4899995103 B4899998107 B4889999107

SALAMANCA B5299995106 B5289999100

ACAPULCO B6199995105 B6199998109 B6189999109

CHILPANCINGO B6399995103 B6389999107

IGUALA B6499995102 B6489999106

ZIHUATANEJO L4399995106 L4399998100 L4389999100

10 DURANGO

11 GUANAJUATO

12 GUERRERO

6 COLIMA

7 CHIAPAS

8 CHIHUAHUA

3 BAJA CALIFORNIA SUR

4 CAMPECHE

5 COAHUILA

ORGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA

1 AGUASCALIENTES

2 BAJA CALIFORNIA NORTE
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Catálogo de registros patronales IMSS 

 

 
 

Clave: 1A14-008-005 

SUBDELEGACION ORDINARIO
IMSS - 

BIENESTAR
EVENTUAL 

(TTD'S)

PACHUCA B7099995104 B7099998108 B7089999108

CIUDAD SAHAGUN B7299995102 B7299998106 B7289999106

TULA B7499995100 B7499998104 B7489999104

TULANCINGO B7599995109 B7599998103 B7589999103

CIUDAD GUZMAN B8499995108 B8489999102

GUADALAJARA B9099995100 B9099998104

LIBERTAD REFORMA R1589999108

HIDALGO R1389999100

JUAREZ R1289999101

OCOTLAN B9599995105 B9589999109

PUERTO VALLARTA B9899995102 B9889999106

TEPATITLAN C0999995109 C0989999103

TLALNEPANTLA C5399995104 C5399998108 C5389999108

ECATEPEC C3589999101

LOS REYES LA PAZ C3989999107

NAUCALPAN C4199995109 C4189999103

TOLUCA C6799995108 C6799998102 C6789999102

LAZARO CARDENAS C8799995104 C8799998108 C8789999108

MORELIA C8999995102 C8999998106 C8989999106

URUAPAN D0599995102 D0599998106 D0589999106

ZAMORA D0899995109 D0899998103 D0889999103

ZITACUARO D0999995108 D0999998102 D0989999102

CUAUTLA D1499995101 D1489999105

CUERNAVACA D1599995100 D1599998104 D1589999104

ZACATEPEC D3199995100 D3189999104

19 NAYARIT TEPIC D3599995106 D3599998100 D3589999100

MONTEMORELOS D4999995100 D4989999104

MONTERREY 1 NOROESTE D5099995106 D5099998100 Y3789999103

4 SURESTE Y4089999108

3 SUROESTE Y3989999101

2 NORESTE Y3889999102

APODACA D3889999107

OAXACA D6899995106 D6899998100 D6889999100

SALINA CRUZ D6999995105 D6999998109 D6989999109

S. JUAN B. TUXTEPEC D7699995106 D7699998100 D7689999100

STA. MA. HUATULCO J9199995101 J9199998105 J9189999105

IZUCAR DE MATAMOROS E0399995103 E0399998107 E0389999107

PUEBLA E0699995100 E0699998104 E0689999104

PUEBLA SUR Y4689999102

TEHUACAN E1599995109 E1599998103 E1589999103

TEZIUTLAN E1899995106 E1899998100 E1889999100

20 NUEVO LEON

21 OAXACA

22 PUEBLA

16 EDO. MEX. PTE.

17 MICHOACAN

18 MORELOS

13 HIDALGO

14 JALISCO

15 EDO MEX. OTE.

ORGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA
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SUBDELEGACION ORDINARIO
IMSS - 

BIENESTAR
EVENTUAL 

(TTD'S)

QUERETARO E2399995109 E2399998103 E2389999103

SAN JUAN DEL RIO E2499995108 E2489999102

COZUMEL E2899995104 E2889999108

CHETUMAL E2999995103 E2989999107

CANCUN L0199995106 L0189999100

CIUDAD VALLES E3599995105 E3599998109 E3589999109

MATEHUALA E3699995104 E3699998108 E3689999108

SAN LUIS POTOSI ORIENTE E3999995101 E3999998105 E3989999105

SAN LUIS POTOSI PONIENTE Y7389999108

LOS MOCHIS E4699995102 E4699998106 E4689999106

CULIACAN E4999995109 E4999998103 E4989999103

GUASAVE E5299995103 E5299998107 E5289999107

MAZATLAN E5399995102 E5399998106 E5389999106

AGUAPRIETA E5699995109 E5689999103

CABORCA E5999995106 E5989999100

CIUDAD OBREGON E6099995103 E6099998107 E6089999107

GUAYMAS E6399995100 E6389999104

HERMOSILLO E6499995109 E6489999103

NAVOJOA E6799995106 E6789999100

NOGALES E6899995105 E6889999109

NACOZARI M5099995105 M5089999109

CARDENAS E7499995107 E7489999101

VILLAHERMOSA E7599995106 E7589999100

CIUDAD MANTE E9399995104 E9399998108 E9389999108

MATAMOROS E9499995103 E9499998107 E9489999107

NUEVO LAREDO E9799995100 E9799998104 E9789999104

CIUDAD REYNOSA F0199995104 F0199998108 F0189999108

TAMPICO F0399995102 F0399998106 F0389999106

CIUDAD VICTORIA F0599995100 F0599998104 F0589999104

30 TLAXCALA TLAXCALA F1399995100 F1399998104 F1389999104

JALAPA F5499995100 F5499998104 F5489999104

LERDO DE TEJADA F6099995102 F6099998106 F6089999106

MARTINEZ DE LA TORRE F6199995101 F6199998105 F6189999105

POZA RICA F7999995101 F7999998105 F7989999105

VERACRUZ G0699995108 G0699998102 G0689999102

COATZACOALCOS F3499995105 F3499998109 F3489999109

CORDOBA F3699995103 F3699998107 F3689999107

COSAMALOAPAN F3799995102 F3799998106 F3789999106

ORIZABA F7099995100 F7099998104 F7089999104

MERIDA NORTE G6299995109 G6299998103 G6289999103

MERIDA SUR Y7089999101

29 TAMAULIPAS

31 VERACRUZ NORTE

32 VERACRUZ SUR

26 SINALOA

27 SONORA

33 YUCATAN

28 TABASCO

23 QUERETARO

24 QUINTANA ROO

25 SAN LUIS POTOSI

ORGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Página 54 de 105 
 

Clave: 1A14-003-010 
 

 

 

 
Catálogo de registros patronales IMSS 
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SUBDELEGACION ORDINARIO
IMSS - 

BIENESTAR
EVENTUAL 

(TTD'S)

FRESNILLO H0199995102 H0199998106 H0189999106

ZACATECAS H0999995104 H0999998108 H0989999108

MAGDALENA DE LAS SALINAS Y5099995101 Y5099998105 Y5089999105

POLANCO Y5499995107 Y5499998101 Y5489999101

SANTA MARIA LA RIBERA Y5289999103

NOMINA DE MANDO 1051129102

GUERRERO Y5699995105 Y5699998109 Y5689999109

CENTRO Y5889999107

PIEDAD NARVARTE Y6099995109 Y6089999103

SAN ANGEL Y6489999109

DEL VALLE Y6289999101

SANTA ANITA Y6699995103 Y6699998107 Y6689999107

CHURUBUSCO Y6889999105

36 NORESTE D.F. (02)

37 SUROESTE D.F. (03)

38 SURESTE D.F. (04)

34 ZACATECAS

35 NOROESTE D.F. (01)

ORGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA
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ANEXO 8 
 

Instrucciones de operación para la validación de retenciones INFONAVIT  
actualizadas con la Unidad de Medida INFONAVIT 

1A14-005-058 
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Instrucciones de operación para la validación de retenciones INFONAVIT 

actualizadas con la Unidad de Medida INFONAVIT 
 
 

1. La División de Prestaciones al Personal comunicará el valor de la UMI a considerar 
para el año en curso y a partir de qué quincena se aplicará. 

2. Únicamente para los tipos de crédito 3 en veces de UMI, se validará una muestra de 
casos multiplicando la cuota por el valor de la UMI, dividida entre dos para obtener el 
descuento quincenal. 

3. En caso de que algún monto no coincida deberá notificar a la División de Prestaciones 
al Personal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Clave: 1A14-005-058 
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ANEXO 9 
 

Formato de registro de servidores públicos autorizados 
para firmar avisos del INFONAVIT 

1A14-009-045 
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Formato de registro de servidores públicos autorizados 

para firmar avisos del INFONAVIT 
 

 
 

Clave: 1A14-009-045 
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ANEXO 9 
Formato de registro de servidores públicos autorizados 

para firmar avisos del INFONAVIT 
 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

No.   DATO     ANOTAR 
 

1 OOAD Para Oficinas de Nivel Central el número 09; en los Órganos de 
Operación Administrativa Desconcentrada, el número y nombre 
del OOAD en donde está adscrito el funcionario o la funcionaria 
autorizada para llevar a cabo trámites oficiales ante el 
INFONAVIT. 
 

2 Cargo Nombre del cargo que desempeña el funcionario o la 
funcionaria autorizada para llevar a cabo trámites oficiales ante 
el INFONAVIT. 
 

3 Apellido Paterno 
Apellido Materno 
Nombre (s) 

Apellidos paterno, materno y nombre(s) del funcionario o la 
funcionaria autorizada para llevar a cabo trámites oficiales ante 
el INFONAVIT. 
 

4 Correo electrónico Correo electrónico institucional del funcionario o la funcionaria 
autorizada para llevar a cabo trámites oficiales ante el 
INFONAVIT. 
 

5 Firma Firma autógrafa del funcionario o la funcionaria autorizada para 
firmar los avisos INFONAVIT. 
 

6 Registro(s) 
Patronal(es) 

Número del Registro Patronal del IMSS con el cual se 
encuentra registrado la persona trabajadora adscrito al OOAD. 
 

7 Domicilio Calle, número, colonia, municipio o alcaldía y ciudad 
correspondiente al número de registro patronal que se registra. 
 

8 Teléfono Número telefónico para localizar al funcionario o la funcionaria 
que se registra para firmar los avisos del INFONAVIT. 
 

9 Fecha de 
Actualización 

Día, mes y año a partir de la cual queda registrada y autorizada 
la firma del funcionario o la funcionaria para llevar a cabo 
trámites oficiales ante el INFONAVIT. 
 

10 Sello El sello autorizado para acusar de recibido los avisos del 
INFONAVIT. 
 

Clave: 1A14-009-045 
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ANEXO 10 
 

Instrucciones de operación para el registro en Mi Cuenta INFONAVIT 
1A14-005-010 
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Instrucciones de operación para el registro en Mi Cuenta INFONAVIT 

 
• Para efecto de que la persona trabajadora reciba asesoría personalizada sobre las 

opciones de crédito, precalificación, puntuación y todo lo referente al proceso de solicitud 
y administración de un crédito INFONAVIT, se sugiere dar orientación a la persona 
trabajadora para que se registre en “Mi Cuenta Infonavit”, entrando en la siguiente liga: 

 

http:// micuenta.infonavit.org.mx/ 
 

• Se recomienda que la persona trabajadora tenga a la mano el número de seguridad social 
y su número de teléfono celular. 

 

 
 

• Ingresar número de seguridad social y contraseña. 
• Seleccionar la opción de “Iniciar sesión” para acceder al menú, o bien “Crear una cuenta”.  
• Una vez que ingrese, podrá seleccionar cualquiera de las siguientes opciones: 

 

 
 

Clave: 1A14-005-010 
 

 

        NOMBRE DE LA PERSONA      123…     ABCDE… 123…E…
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• Mi Ahorro 
 

 
 

• Quiero un crédito 
 

 

 
 
 

• Mi crédito 
 

 

 
 

Clave: 1A14-005-010 
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ANEXO 11 
 

Formato carta patronal del INFONAVIT 
1A14-009-078 
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Formato carta patronal del INFONAVIT 

 

 
 

Clave: 1A14-009-078 
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ANEXO 11 
Formato carta patronal del INFONAVIT 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
   

1 Número de 
Seguridad Social 

Número de seguridad social correspondiente a la persona 
trabajadora que realiza el trámite. 
 

2 Apellido Paterno 
Apellido Materno 
Nombre 
 

Apellidos paterno, materno y nombre(s) de la persona 
trabajadora que realiza el trámite.  

3 Central Obrera 19 SNTSS únicamente para la persona trabajadora con tipo de 
contratación 02. 
 

4 Descuento 
Mensual por 
Pensión 
Alimenticia 
 

Monto que se descuenta quincenalmente por concepto 155 
Disposición Judicial por dos. 
 

5 Nombre de la 
Empresa o 
Patrón 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

6 Registro 
Patronal 

Número del Registro Patronal del IMSS en el cual se encuentra 
adscrita la persona trabajadora que realiza el trámite. 
 

7 Domicilio de la 
Empresa o 
patrón 
 

Calle, número, colonia, municipio o alcaldía y ciudad 
correspondiente al número de registro patronal que se registra. 
 

8 Patrón o 
responsable de 
recursos 
humanos 
 

Nombre completo del funcionario o la funcionaria autorizado para 
llevar a cabo trámites oficiales ante el INFONAVIT, cargo y 
teléfono con lada donde se localiza. 

9 Firma del Patrón 
o Responsable 
de Recursos 
Humanos 
 

Firma de la persona servidora pública que certifica. 

10 Ciudad de Lugar donde se certifica, señalando además el día, mes y año en 
que se certifica. 

 
 

Clave: 1A14-009-078 
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ANEXO 12 
 

Formato de confirmación de identidad y trámite de crédito INFONAVIT 
1A14-009-076 
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Formato de confirmación de identidad y trámite de crédito INFONAVIT 

 

 
 

Clave: 1A14-009-076 
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ANEXO 12 

Formato de confirmación de identidad y trámite de crédito INFONAVIT 
 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 
 

No.   DATO     ANOTAR 
 
1 para confirmar si 

el C 
Apellidos paterno, materno y nombre(s) de la persona trabajadora 
que realiza el trámite. 
 

2 Número de 
Seguridad Social 
 

Número de seguridad social correspondiente a la persona 
trabajadora que realiza el trámite. 
 

3 Empresa Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

4 N.R.P. Número del Registro Patronal del IMSS en el cual se encuentra 
adscrita la persona trabajadora que realiza el trámite. 
 

5 Responsable Nombre y firma de la persona servidora pública autorizada para 
llevar a cabo trámites oficiales ante el INFONAVIT y certifica con 
sello. 
 

6 Cargo Puesto que ocupa la persona servidora pública autorizada para 
llevar a cabo trámites oficiales ante el INFONAVIT, responsable 
de personal. 
 

7 El interesado 
labora en la 
empresa SI   NO 

El funcionario o la funcionaria que certifica deberá señalar si la 
persona trabajadora por la cual el INFONAVIT solicita la 
confirmación de identidad labora en el IMSS o no. 
 

8 El interesado 
desea tramitar su 
crédito Infonavit 

El funcionario o la funcionaria que certifica deberá señalar si la 
persona trabajadora por la cual el INFONAVIT solicita la 
confirmación de identidad desea tramitar su crédito o no. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Clave: 1A14-009-076 
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ANEXO 13 
 

Instrucciones de operación para la inclusión del concepto 154 o 954 retención por 
crédito del INFONAVIT 

1A14-005-011 
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Instrucciones de operación para la inclusión del concepto 154 o 954 retención por 

crédito del INFONAVIT 
 

1. Dé doble clic en el icono RH2000 Vista. 
 

 
 

2. Digite matrícula y contraseña y de clic en el icono de Entrar. 
 

 
 

 
3. Ubique el cursor en el diamante Nómina. 

 

 
 

Clave: 1A14-005-011 
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4. Ubique el cursor en la “Actualización de Movimientos 1” y de clic. 

 

 
 

5. Ubique el cursor en el descolgante de “Inclusión y Exclusión de Cptos” y de clic. 
 

 
 

Clave: 1A14-005-011 
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6. Digite la matrícula de la persona trabajadora y de clic en el icono insertar, e incluya los 

datos solicitados: 
 

 
 

7. Digite “Tipo” de Préstamo (el cual siempre será 23, que es la clave con la que se 
identifica el crédito de INFONAVIT), “Matrícula”, concepto 154 o 954 y “Número de 
Crédito” (10 dígitos) y de aceptar: 
 

 
Clave 1A14-005-011 
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8. Digite en el campo “Imp Préstamo” la cantidad de 1999999 y con la tecla de tabulador 
cambie al campo de “Qnas/Meses recupera”, digite el número 999 y de clic en aceptar: 
 

 

 
 
 
 

Existen tres tipos de descuento para incluir un crédito del INFONAVIT, los cuales son los 
siguientes: 
 
 

Descuento tipo 1 Porcentaje 

Descuento tipo 2 Cuota fija en pesos 

Descuento tipo 3 
Factor de descuento (Veces de UMI, antes 
de Salario Mínimo General Mensual) 

 

 

 
 

Clave 1A14-005-011 
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Tipo 1: Porcentaje, digite en el campo “Cuota Fija” cero, en el campo “Importe de Descuento” 
cero y en el campo “Factor o % Descuento” el porcentaje establecido en el “Aviso para 
retención de descuentos INFONAVIT”, clave 1A14-009-077, (Anexo 2). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Clave 1A14-005-011 
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Tipo 2: Cuota fija en pesos, digite en el campo “Cuota Fija” cero, en el campo “Importe de 
Descuento” la cantidad establecida en el “Aviso para retención de descuentos INFONAVIT”, 
clave 1A14-009-077, (Anexo 2), y en el campo “Factor o % Descuento” cero. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 Clave 1A14-005-011 
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Tipo 3: Factor de descuento, digite en el campo “Cuota Fija” la cantidad de 500, en el campo 
“Importe de Descuento” cero y en el campo “Factor 0 % Descuento” el factor establecido en el 
“Aviso para retención de descuentos INFONAVIT”, clave 1A14-009-077, (Anexo 2). 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Clave 1A14-005-011 
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9. Con el tabulador, avanzar a la pestaña “Auxiliares” en el cual se digitará en el campo el 
“Número de Control” (4 dígitos del año, dos del mes y dos del día del aviso de retención) 
y la “Cifra de Control” (resultado de la suma del concepto, cargo inicial y número de 
quincenas) y de clic en aceptar. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clave 1A14-005-011 
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10. El sistema le preguntará si desea insertar el préstamo, de clic en “Si” para aceptar el 
préstamo. 

 

 
 

11. Emitirá un aviso de “Transacción Efectuada”, de clic en aceptar. 
 

 
 

12. Ingrese nuevamente a inclusión y exclusión de movimiento para verificar que el 
préstamo este incluido y que los datos sean correctos, concluya y salga del sistema, de 
no ser correctos, se excluye el concepto y se incluye nuevamente: 
 

 

 
Clave 1A14-005-011 
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ANEXO 14 
 

Instrucciones de operación para validación de la relación de  
créditos INFONAVIT (RIC) 

1A14-005-059 
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Instrucciones de operación para validación de la relación de  

créditos INFONAVIT (RIC) 
 

1. Digite Matrícula, Contraseña y dé clic en el ícono de entrada: 
 

 
 

2. Seleccione el diamante de Nómina y de doble clic: 
 

 
 
 
 
 
 
 

Clave: 1A14-005-059 
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3. Seleccione en la barra de herramientas la opción “Productos 2”: 

 

 
 

4. Seleccione el descolgante “Relación Créditos INFONAVIT” y dé clic: 
 

 
 

Clave 1A14-005-059 
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5. Digite en el recuadro de periodo el año y la quincena anterior al interactivo de la 

quincena de proceso, dé clic en el espacio donde indica “Todo” y luego en “Aceptar”. 
 

 
 

6. Se desplegará una ventana mostrando el avance para generar el reporte y un mensaje 
de que terminó el proceso con éxito, dé clic en “Aceptar”. 
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7. Aparecerá un mensaje indicando que no se encuentra impresora virtual, dé clic en 

“Aceptar” 
 

 
 
Espere a que el sistema genere el proceso y obtenga el producto. 
 
Nota: El producto se genera en archivo PDF. 
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8. Verifique que el total del importe quincenal sea igual al costo nómina. Para ello ingrese 

al aplicativo Cubos en la liga http://11.254.10.77/Nacional/Menu/Nacional.htm y dé clic 
en la opción 2.5 Costo Nómina. 
 

 
 

9. En el apartado 2.9.1 Costo Nómina Activos, dé clic en el periodo que desea consultar. 
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10. En el menú, seleccione el periodo que desea consultar y dé clic. 
 

 
 

11. En el menú, seleccione los conceptos 154 CRÉDITO INFONAVIT y 954 INFONAVIT y 
dé clic en aceptar. 
 

 
 
 

Clave 1A14-005-059 
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12. Seleccione el OOAD que desea consultar y dé clic en aceptar. 
 

 
 

Costo Nómina 

 
Importe quincenal RIC 
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ANEXO 15 
 

Instrucciones para conciliar la cédula de determinación de INFONAVIT 
con la nómina IMSS 

1A14-005-060  
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Instrucciones para conciliar la cédula de determinación de INFONAVIT con la nómina 

IMSS 
 

1. Descargar archivo de la Notificación de acreditados del FTP o el que hayan recibido 
mediante correo electrónico. 
 

2. Cruzar la notificación de acreditados con la nómina del personal jubilado del mes 
correspondiente. Separar los registros y notificar a la Oficina de Ejercicio 
Presupuestal y Obligaciones en los OOAD. 

 
3. Cruzar la notificación de acreditados restantes con la nómina de las personas 

trabajadoras activas de la quincena correspondiente, por matrícula, tanto de las 
retenciones aplicadas como de las no aplicadas, para determinar los casos por 
incluir. 

 
4. Realizar el cruce de la nómina IMSS con el archivo de notificación de acreditados 

para determinar los casos por excluir con base en la matrícula. 
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ANEXO 16 
 

Oficio de Servicio de Emisión IMSS como patrón 
1A14-010-008  
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Oficio de Servicio de Emisión IMSS como patrón 
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ANEXO 17 
 

Instrucciones de operación para la determinación de diferencias en nómina por 
créditos INFONAVIT 

1A14-005-057 
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Instrucciones de operación para la determinación de diferencias en nómina por 
créditos INFONAVIT” 

 
1. Descargar archivo de notificación de acreditados del FTP, carpeta compartida o correo 

según el medio indicado por la División de Prestaciones al Personal. 
 

2. Obtener la consulta no planeada para los conceptos 154 y 954, marcas de impresión 2 
y 4 (descuentos aplicados y no aplicados) de la segunda quincena del mes 
correspondiente al bimestre que se está conciliando. Ejemplo: para el primer bimestre 
de año, la quincena 004; para el segundo bimestre la quincena 008 y así 
sucesivamente. 
 

3. Mediante la función buscarv() de Excel, localizar los casos que se encuentran en la 
notificación de acreditados y no están en la consulta no planeada, lo que resultará en 
los casos por incluir. 
 

4. De igual forma, localizar los casos que se encuentran en la consulta no planeada y no 
se encuentran en la notificación de acreditados, con lo que se integrarán los casos por 
excluir. 
 

5. Obtener los casos que estén registrados en la nómina IMSS con tipo de crédito 
(porcentaje, pesos o veces UMI) diferente al que se indica en el archivo de notificación 
de acreditados. 
 

6. Obtener los casos que estén registrados en la nómina IMSS con diferente cuota a la 
que se indica en el archivo de notificación de acreditados. 
 

7. Obtener los casos que estén registrados en la nómina con diferente número de crédito 
al que se indica en el archivo de notificación de acreditados. 
 

8. Obtener los casos en que la notificación de acreditados indique un número de registro 
patronal diferente al de adscripción. 
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ANEXO 18 
 

Instrucciones de operación para la exclusión del concepto 154 o 954 retención por 
crédito del INFONAVIT 

1A14-005-056 
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Instrucciones de operación para la exclusión del concepto 154 o 954 retención 
por crédito del INFONAVIT 

 
1. Dé doble clic en el icono RH2000 Vista. 

 

 
 

2. Digite matrícula y contraseña y de clic en el icono de Entrar. 
 

 
 

3. Ubique el cursor en el diamante Nómina y de clic. 
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4. Ubique el cursor en la Actualización de Movimientos 1 y de clic. 
 

 
 

5. Ubique el cursor en el descolgante de Inclusión y Exclusión de Cptos y de clic. 
 

 
 

Clave 1A14-005-056 
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6. Digite la matrícula de la persona trabajadora y el concepto 154 o 954, según el tipo de 

contratación, active el campo 2. Vigente y de clic en el icono de lupa. 
 

7. Verifique los datos con el “Aviso de suspensión de descuentos INFONAVIT”, clave 
1A14-009-073, (Anexo 3) o el “Aviso de suspensión por próxima liquidación de crédito 
INFONAVIT”, clave 1A14-009-074, (Anexo 4), según corresponda y de clic en el tercer 
botón inferior de la izquierda Eliminar. 
 

 
 

8. Aparecerá la ventana para confirmar la eliminación, seleccione la opción “SÍ”. 
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ANEXO 19 
 

Formato de reporte de casos incluidos para crédito INFONAVIT conceptos 154 y 954 
1A14-009-080 
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Formato de reporte de casos incluidos para crédito INFONAVIT conceptos 154 y 954 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Clave: 1A14-009-080 

OOAD Matrícula Nombre
No. de Seguridad 

Social

No. de Registro 

Patronal
No. de crédito

Se incluyó 

Anotar Sí o No

Qna. de 

inclusión
Observaciones

01 Aguascaliente 99999999 Apellido paterno/Apellido materno/Nombre(s) NSSNSSNSSNS NRPNRPNRPNR 121212121212 Sí 2020018

Reporte de casos incluidos para crédito INFONAVIT (Conceptos 154 y 954)

Bimestre: 4to del 2020                                                    1

2 3 4 5 6 7 8 9 10
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ANEXO 19 
Formato de reporte de casos incluidos para crédito INFONAVIT conceptos 154 y 954 

 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
No.   DATO     ANOTAR 
 
1 Bimestre Periodo que corresponde a la generación del reporte. 

 
2 OOAD Número del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada. 
3 Matrícula 

 
Matrícula correspondiente a la persona trabajadora que tiene o 
tuvo un crédito Infonavit. 
 

4 Nombre  Apellidos paterno, materno y nombre(s) de la persona trabajadora. 
   
5 No. de 

Seguridad Social 
Serie numérica única y permanente que recibe cada uno de las 
personas trabajadoras que se encuentran afiliados al IMSS. Este 
número está conformado por 11 caracteres. 
 

6 No. de Registro 
Patronal 

Número del Registro Patronal del IMSS en el cual se encuentra 
adscrita la persona trabajadora que realiza el trámite. Este registro 
tiene 11 caracteres. 
 

7 No. de crédito Número de crédito asignado por el INFONAVIT. 
   
8 Se incluyó Anotar SI en caso de haberse o estar incluido el descuento 154 o 

954 y anotar NO en caso de que no haya inclusión. 
   
9 Qna. de inclusión Quincena en la que se aplicó la retención o exclusión. 
   
10 Observaciones En caso de requerir precisar algo respecto de algún(os) registros. 
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ANEXO 20 
 

Formato de solicitud de inclusión, modificación o exclusión de créditos otorgados por 
el INFONAVIT 
1A14-009-047 
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Formato de solicitud de inclusión, modificación o exclusión de créditos otorgados por 

el INFONAVIT 
 

 

 

Órgano de Operación 
Administrativa 
Desconcentrada: 
 
Departamento de Personal 
 

Solicitud de Inclusión y Exclusión de 
Créditos Otorgados por el INFONAVIT 

 
Nombre de la Dependencia: 
 

Día Mes Año 
   

 
Datos de la persona trabajadora 

 

Nombre: Apellido Paterno, Materno y Nombre(s) 
 
 

N.S.S. 
 
 
 

Nombre de la Categoría: 
 
 

Nombre de la Adscripción: 

 
Para Uso del Departamento de Personal 

 

 
Inclusión 

 

 
Exclusión 

Tipo de Préstamo 
 

Matrícula 

 

Matrícula 
 

Concepto                            +  Concepto  
Número de Crédito 

 

Cargo Inicial                       + 
 

Número de Crédito 

 

Número de Quincenas    +  
Cuota Fija 

 

Número de Control  
Importe de Descuento 

 

Porcentaje (%)  
 Número de Control 

 

Cifra de Control                 =  
Observaciones 

 
 

Qna. de Proceso Jefe de Oficina de 
Prestaciones 

Responsable del 
llenado de la Cédula 

Responsable del 
Registro a través 

del SIAP 
 
 

 Nombre y Firma Nombre y Firma Nombre y Firma 
 

Clave: 1A14-009-047 

1 

2 

9 

4 5 

6 7 

11 
12 

3 

8 

10 

13 
14 

15 
16 

17 
18 

9 

10 

11 

17 

20 

19 

22 23 21 
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ANEXO 20 
Formato de solicitud de inclusión, modificación o exclusión de créditos otorgados por 

el INFONAVIT 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. DATO ANOTAR 
1 OOAD Para Oficinas de Nivel Central el número 09; en los 

OOAD el número y el nombre que corresponda, en 
donde está adscrita la persona trabajadora que 
solicitó préstamo al INFONAVIT. 
 

2 Nombre de la 
Dependencia 

Nombre de la unidad administrativa en donde se 
realiza el trámite. 
 

3 Día, Mes, Año La fecha en que se elabora la solicitud 
(dd/mm/aaaa). 
 

4 Nombre: Apellido 
Paterno, Materno 
y Nombre(s) 

Apellido paterno, materno y nombre (s) de la 
persona trabajadora que solicitó el préstamo al 
INFONAVIT. 
 

5 N.S.S. Número de seguridad social. Clave alfanumérica 
individual que asigna el IMSS a la persona 
trabajadora. 
 

6 Nombre de la 
Categoría 

El dato que identifica el nombre de la categoría de la 
persona trabajadora de acuerdo al último 
nombramiento que identifica el puesto. 
 

7 Nombre de 
Adscripción 
 

Nombre del área donde labora la persona 
trabajadora. 

8 Tipo de Préstamo Siempre será 23 para los conceptos 154 y 954. 
 

9 Matrícula Clave numérica de la persona trabajadora que lo 
identifica individualmente en los registros de 
personal a partir de su contratación. 
 

10 Concepto 154 para Nómina Ordinaria 
954 para Trabajadores de Estatuto de Trabajadores 
de Confianza “A” del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 
 

11 Número de 
Crédito 

La clave numérica que designa INFONAVIT al 
crédito de la persona trabajadora, contenida en el 
“Aviso para retención de descuentos INFONAVIT”, 
clave 1A14-009-077, (Anexo 2). 

 
Clave 1A14-009-047 
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ANEXO 20 
Formato de solicitud de inclusión, modificación o exclusión de créditos 

otorgados por 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
 

No. DATO ANOTAR 
12 Cargo Inicial La cantidad de 1999999. 

 
13 Número de 

Quincenas 
 

La cantidad de 999. 
 

14 Cuota Fija Si el “Aviso para retención de descuentos INFONAVIT”, 
clave 1A14-009-077, (Anexo 2), marca Cuota Fija se 
anotará la cantidad de 500, de no ser así, se dejará en 
blanco. 
 

15 Importe de 
Descuento 

La cantidad que marca el “Aviso para retención de 
descuentos INFONAVIT”, clave 1A14-009-077, (Anexo 
2), de no ser en pesos se dejará en blanco. 
 

16 Porcentaje (%) El porcentaje que contiene el “Aviso para retención de 
descuentos INFONAVIT”, clave 1A14-009-077, (Anexo 
2) de no ser porcentaje se dejará en cero. 
 

17 Número de Control La fecha del “Aviso para retención de descuentos 
INFONAVIT”, clave 1A14-009-077, (Anexo 2), (parte 
superior derecha), comenzando por año (cuatro dígitos), 
mes (dos dígitos) y día (dos dígitos), ejemplo 20110825. 
 

18 Cifra de Control El resultado de la suma del concepto, cargo inicial y 
número de quincenas. 
 

19 Observaciones El folio y la fecha del “Aviso para retención de 
descuentos INFONAVIT”, clave 1A14-009-077, (Anexo 
2). 
 

20 Qna. de proceso Quincena en la cual se incluye al sistema el “Aviso para 
retención de descuentos INFONAVIT”, clave 1A14-009-
077, (Anexo 2). Ejemplo: 12/07. 
 

21 Jefe de Oficina de 
Prestaciones 
Nombre y Firma 
 

Nombre y firma de la persona Titular de la Oficina de 
Prestaciones. 
 

Clave 1A14-009-047 
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ANEXO 20 
 

Formato de solicitud de inclusión, modificación o exclusión de créditos 
otorgados por el INFONAVIT 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
 

No. DATO ANOTAR 
22 Responsable del 

llenado de la cédula 
Nombre y Firma 
 

Nombre y firma de la persona trabajadora que completó 
el formato. 

   
23 Responsable del 

Registro a través del 
SIAP 
Nombre y Firma 

Nombre y firma de la persona trabajadora que incluirá la 
solicitud al sistema SIAP. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 
Clave 1A14-009-047 


